
•FETE ~ Enseñanza 
AH DA LUCiA 

Federac1ón de TrabaJadores 
de la Enseñanza 
Com1s1ón Ejecutiva de Andalucía mano a mano 

Por tus derechos 

ROL 20/2012: Artículo 9.3 MUTUALISMO ADMINISTRATIVO: Quienes estén adscritos a los 
regímenes especiales de seguridad social del mutualismo administrativo en situación de 
incapacidad temporal por contingencias comunes, percibirán: 

FUNCIONARIOS EN ALGUN MUTUALISMO ADMINISTRATIVO 
ENFERMEDAD COMUN O ACCIDENTE NO LABORAL 
Si genera Hospitalización o 
Quirúrgica 

1 nterve nció n 
100% de las Retribuciones 

Si NO genera Hospitalización o Intervención 
quirúrgica 

ENTRADA EN VIGOR: La modificación de las prestaciones por incapacidad temporal en 
el régimen general o en el mutualismo surtirá efectos en los procesos de incapacidad 
temporal que tengan inicio transcurridos TRES MESES DESDE LA ENTRADA EN 
VIGOR DE ESTA NORMA; ES DECIR: AQUELLOS TRABAJADORES QUE SE LES 
DICTAMINE UNA INCAPACIDAD TEMPORAL A PARTIR DEL 25 DE OCTUBRE 
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